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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C am bios oficiales de m oneda pública  
dos el día 20 de mayo de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........................ ..
Libras .......... . .................................
Dólares ................................ .
Francos suizos ...................... ....
Francos belgas ............................
Florines .............. . ......... ..........
Escudos .........................................
Pesos argentinos rponeda legal
Coronas suecas ....... :...... ..........
Coronas danesas ........................
Coronas noruegas .....................
Deutschmarks ......................... .

3,128 
30.660 
10.950 

252.970 
21,900 

288.157 
38.086 

1.46 
2,116 
1.585 
1.533 

. 2,607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica- 
ciernes que 86 deriven del régimen trancé? 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Habiéndose declarado desierto el con
curso público para la ejecución por con
tra ta  de las «Obras de acondicionamiento 
de la red de caminos y pontón sobre La 
Reguera del Guareña», en la Zona de 
Cantalapiedra (Salamanca!, obras in
cluidas en el Plan de Mejoras Territo- 
riales y Obras de Concentración Parce
laria de la Zona de Cantalapiedra (Sa
lamanca!. aprobado por Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 12 de 
enero de 1954, se convoca segundo con
curso público para la ejecución de las 
antedichas obras.

El presupuesto de ejecución por con
tra ta  de las obras indicadas asciende a 
novecientas cuarenta y dos mil trescien
tas diez pesetas con veintinueve cénti
mos (942.210.29 ptas.).

Los proyectos y pliego de condiciones 
clel concurso, en el que figura modelo 
de proposición,, podrán examinarse en 
las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización, en Madrid (Cas
tellana. num. 21) y en la Delegación 
de dicho Organismo en Salamanca (José 
Antonio. 38), durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de dieciocho mil ochocien
tas cuarenta y seis pesetas con veinte 
céntimos (18.846.20 ptas.), deberán pre
sentarse en cualquiera de las oficinas 
indicadas antes de las once horas del 
dia 10 de jimio de 1954, y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en las ofici
nas centrales, a las doce horas del día 
18 del citado mes v año.

Madrid. 14 de mayo de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras, Mariano Do
mínguez.

1.467—0 .

'Como resultado del concurso restrin
gido convocado con fecha 24 de marzo 
de 1954 para la ejecución de las obras 
correspondientes a las redes secundarias 
de acequias, desagües y caminos de los 
sectores O, P, Q y R de la zona rega
ble de Montijo, segunda parte (Bada
joz), cuyo presupuesto de contrata as
ciende a  17.566.611,38 pesetas, la Direc
ción General de Colonización, con fecha 
12 del corriente ha resuelto adjudicar 
dichas obras a la empresa «Ginés Nava

rro e Hijos. Construcciones, S. A.», que  
se compromete a ejecutarlas en un plazo 
de dieciséis meses y en la cantidad de 
14.000.000 de pesetas, con una baja que  
.supone el 20.303354 por 100 del presa- 
puesto antes indicado. 

Madrid. 13 ele mayo de 1954.—El In- 
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

1.468—O.

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 99. de 9 de abril de 1954. 
para la construcción de «Centro cívico, 
Escuelas y urbanización» en el nuevo pue
blo de Valdivia, en la finca «Encomien
da Nueva», del término municipal de Vi- 
llanueva de la Serena (Badajoz), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 6.795.855,93, con fecha 12 del co
rriente la Dirección General de Coloni
zación ha resuelto adjudicar dichas obras 
a la empresa «Constructora Internacio
nal, S. A.», en la cantidad, de seis mi
llones setecientas ochenta y nueve mil 
sesenta pesetas con cuatro céntimos 
(6.789.060.04), con una baja que supone 
el 0.10 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid. 13 de mayo de 1954.—El In 
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

1 .469— 0 .

Como resultado clel concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 72. de 13 de marzo de 
1954, para la ejecución de las obras de 
la segunda parte del camino de Monte 
Abajo y de pontón sobre el río Aliendre. 
en término municipal de Cogolludo (Gua- 
dalajara). cuvo presupuesto de contrata 
asciende a 1.361.847,84 pesetas, con fecha 
12 del corriente la Dirección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a «Torregrosa. Empresa Construc
tora. S.i A.», en la cantidad de 1 007.767.41 
pesetas, lo que supone una baja del 26 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid. 14 de mayo de 1954 —El In 
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

1.470—0.

Como resultado del concurso restrin
gido convocado con fecha 2 de abril de 
1.954 para la ejecución de las obras co
rrespondientes a las redes secundarias 
de acequias, desagües y obras de fábrica 
de la red de caminos de los sectores A. 
B, C v D de la zona regable de Lobón 
(orimera parte), en la provincia de Ba
dajoz. cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 17.342.832,73 pesetas, con fecha 
12 del corriente la Dirección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a la empresa «Ginés, Navarro 
e Hijos. Construcciones. S. A.», que se 
compromete a realizaras en el plazo de 
veinte meses y en la cantidad de pe
setas 15.608.549.46 pesetas, lo que supone 
una baja del 10 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 14 de mayo de 1954.—El In 
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

1.471—O.

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 72, de 13 de marzo de 
1954, para la constrücción dé dos apriscos 

1 oara 1.000 cabezas y habitaciones para 
pastores en el término municipal de To- 
vrelobatón (Valladolid). cuvo presupues
to de contrato asciende a 634.534,44 pese

tas. con fecha 12 del corriente la Di
rección General de Colonización ha re
suello adjudicar dichas obras a don An
gel Seco Aguayo en la cantidad de pe
setas 520.000. con una baja que supone 
el 18.050153 por 100 del presupuesto an 
tes indicado.

Madrid. U de mavo* de 1954.—El In 
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

2.472—O.

INSTITUTO FARMACEUTICO  
DEL EJERCITO

S ubasta

E! Exorno: Sr. Ministro del Ejército lia 
dispuesto se celebre una segunda subas
ta para la adquisición de diecisiete mil 
quinientos (17.500) kilos de algodón hi
drófilo, "según se detalla en los pliegos 
de condiciones ouestos de manifiesto en 
el tablón de anuncios de este Estableci
miento.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo. Embajadores, nú
mero 7o, el día 22 del próximo mes de 
junio, a las once de la mañana, ante el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten. Di
chos pliegos serán presentados en sobres 
cerrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas, se hará 
la adjudicación provisional a la proposi
ción que, ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos, resulte más eco
nómica. Caso de ser dos o más proposi
ciones iguales, se invitará por el Presi
dente a una licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y si ter
minado el plazo subsistiese Ja igualdad, 
se decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Ser
vicio. de acuerdo con las condiciones que 
señala el articulo 36 clel Reglamento de 
Contratación.- y previa autorización de 
la Superioridad.

Los pliegos de condiciones y modelo 
de proposición están expuestos desde esta 
fecha en el tablón de anuncios de este 
Cent ro, todos los días laborables, de ocho 
a catorce horas.

La subasta.se celebrará con arréalo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 
de mar/o de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

Los señores oferentes deberán enviar 
a este Establecimiento,’con ocho días de 
anticipación al fijado para la subasta, 
y para proceder su análisis, un paque
te de 250 gramos de cada una de las 
clases ̂ de algodón ofrecido. En dichos pa- 
queles-Tpuestras. que se remitirán lacra
dos a Secretaria de la Dirección de 
este Establecimiento, se Tiiará un cartón 
con un lema, sin indicación de la fábri
ca o persona que lo envía, haciendo cons
tar en el pliego de la oferta cuál es el 
lema elegido y que corresponde a su 
muestra.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid. 14 de mayo* de 1954.—El Co
ronel Presidente d e l. Tribunal de Subas
tas (ilegible).

1.473—0.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR  
DE LA SEXTA REGION

BURGOS

Hasta las trece horas del día 5 de ju- 
•nio se. admiten ofertas para la adquisi
ción de material sanitario, según acta 
número 12, por gestión directa.
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Los pliegos, de condiciones se hallan 
expuestos en este Parque y Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Importe del anuncio, por cuenta de los 
adjudicatarios.

Burgos, 15 de mayo de 1954.
1.4(14—0 ,

Autorizado este Parque para la adqui
sición, por subasta, del material sanita
rio relacionado en acta de Junta Facul
tativa siete, se admiten ofertas en la 
forma reglamentaria hasta las trece ho
ras del día 5 de junio próximo.

Pliégos de condiciones en este Parque 
y en el tablón de edictos del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Importe del anuncio, por cuenta del 
adjudicatario.

Burgos, 15 de mayo de 1954.
1.4C5— O .

MAESTRANZA AEREA DE LEON

Delegación Regional de la Junta 
Liquidadora de Material

S ub asta

Se celebrará el día 25 de mayo del 
año en curso, a las diez treinta horas, 
en esta Maestranza, comprendiendo dife
rentes órganos de automóviles, avioneta, 
bicicletas, motores varios de avión y re
puestos y cámaras y cubiertas inútiles.

Los pliegos serán expuestos en Gene
ral Mola, 6. León, Ministerio del Aire 
y esta Maestranza.

El material podrá ser examinado los 
días laborables en este Establecimiento, 
de nueve a trece de ia mañana.

El importe de los anuncios, a cargo 
de ios adjudicatarios.

León, 14 de mayo de 1954.—El Secre
tario.

5.224—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

PONTEVEDRA
Tribunal de Contrabando y Defraudación 

Secretaria

N o t if ic a c ió n

En el expediente número 345/49, que se 
sigue por contrabando monetario, ha sido 
dictada la siguiente:

«Providencia.—Pontevedra, 3 de mayo 
de 1954.—Teniendo en cuenta el conteni
do, de la presente acta de aprehensión, se 
estima, en principio, que los hechos en 
ella relatados ’ son constitutivos de una 
infracción de contrabando monetario, la 
cual se tramitará por el procedimiento 
señalado para las de menor cuantía por 
el texto refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de noviembre siguien
te!, atribuyendo la competencia para co
nocer de la misma a la Permanente del 
Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción. Notifíquese a los interesados y dé
sele el recurso procedente.»

1,0 que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de dona Rosa Vela López y su marido, 
don Antonio López Sastre, cuyo último 
domicilio conocido era en Posada de Lla- 
n.es (Asturias), a los efectos legales per
tinentes, significándole que de no estar 
conforme con su contenido puede inter
poner recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo señor Persidente de este Tribunal, du
rante el siguiente día hábil al de la pu
blicación de esta notificación.

Pontevedra, 3 de mayo de 1954.—El fíe- 
, cretario del "Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

2 .0 1 9 - 0 .

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA

MELILLA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, de fecha ‘23 
cíe noviembre de 1943, y para conoci
miento de los interesados, se hace saber 
que en esta Subdelegación de Hacienda 
se han recibido las siguientes órdenes 
de pago:

Indice núm. 18
María Rodríguez Julián.—Montepío Mi

litar. Traslado.
Indice núm. 19

Eladio García López.—Retirados. Cru
ces.

Angel Cenizo Cruz.—Retirados. Cru
ces.

Indice núm. 20
Antonio Morato Barrera. — Retirados. 

Cruces. Traslado.
Dolores Castillo Martín.—Montepío Mi

litar. Traslado.
Indice núm. 21

Mariano Liberro Ramírez—Retirados. 
Cruces.

José Vargas Macías.—Retirados. Cru
ces.

Sidi Tahar Ben.—Retirados. Cruces.
José Félix del Río Guerrero.—Retira

dos. Cruces.
Miguel Ortega Pérez.—Retirados. Cru

ces.
Indice núm. 22

Carmen Bargagaleta Casado.—Monte
pío Civil. Traslado.

Melilla, 11 de mayo de 195 L—El Sub
delegado de Hacienda (ilegible).

2.025—O,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Santamaría
Eguía, eñ nombre de una sociedad a 
constituir.
• Emplazamiento: Zona industrial de
Madrid.

Capital: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Fundición y la

minación de hierros.
Producción: 700 Tm, anuales de lami

nados de diversos perfiles.
Se empleará maquinaria nacional y 

primeras materias de mercado libre na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 14 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

6.258-0 ,

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Joaquín Capellas 
Eorrell.

Localidad del emplazamiento: Saba- 
dell.

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de ja petición: Fabricación de 

accesorias para la industria textil.
Producción: 60 maquinillas para. ori

llos y 240 para urdimbres.
Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden

presentar, en el plazo imprrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 7 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5 .221—0 ,

Peticionario: Don Salvador Claramunt 
Creus.

Localidad del emplazamiento: S a b a -  
dell.

Capital total: 230.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de hilados de re
generados de algodón con una sección 
de preparación para poder suministrar 
los hilados fabricados retorcidos y tam- . 
bien en forma de madejas.

Producción: 53.0D0 kilogramos en ma
dejas y 17.000 kilogramos de retorcidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
cue estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 27 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5 .219— 0 .

Peticionario: «Confecciones Indesma
llables, S. L.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 235.700 pese
tas.

Objeto de la petición; Ampliar su in
dustria de géneros de punto con la insta
lación de un telar Ketten, un urdidor, 
dos máquinas de coser, dos máquinas de 
recubrir y una máquina de festón

Producción : 5.700 kilogramos de artícu
los terminados en lugar de los 5.380 que 
se obtienen actualmente, y más perfec
cionados.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir ce la fecha de esta publica
ción, los escritos por triplicado que esti
men oportuno en las oficinas de esta. De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 4Q7,

Barcelona, 1 de mayo de 1964.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

5.218—O.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Gumá Mora.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

asas de varias medidas, aprovechando 
los recortes sobrantes de las varillas del 
hormigón armado.

Producción: 15.000 asas, con un peso 
aproximado de 5.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados pór el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado
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que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 7 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.220—O.

Peticionario: Don Juan serra Pujol. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 125 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de construcción de piezas 
de recambio para la industria textil y 
cordelería.

Producción: Piñones para ruedas de 
distintas clases, 5.000; piezas de diversos 
tipos para maquinaria textil, 8.000; pie
zas de diversos tipos para maquinaria de 
cordelería, 8.500.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tado* por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos por triplicado que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número4 407.

Barcelona, i  de mayo de 1954<—E1 Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

5.215—0 .

Peticionario: Don Amadeo Mayor Ba- 
Uester.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 25.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una In

dustria dedicada a la elaboración de vi
drio en colores tipo «Catedral».

Producción: 30 toneladas anuales. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionáles.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha d e . esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de mayo ie  1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.213—0 ,

ALICANTE

A m pliación  de in d u stria

Peticionario: Don Vicente Estábiler 
Costa.

Emplazamiento: Alicante.
Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de hielo un compresor frigorífico 
para amoníaco de 92.000 frigorías, con su 
equipo de condensación y un motor eléc
trico de 50 H. P.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. General Mola. 3.

Alicante, 6 de mayo de 1954.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo,

5.203—0 .

BADAJOZ

A mpliación  de in du stria

Peticionario: Don Adolfo Diez Marín. 
Lugar de situación de la industria: Mé- 

rida
O bjeto; Ampliar -u industria de taller

mecánico mediante la instalación de una 
mortajadora con electromotor 5 CV., 
una sierra mecánica de hoja 14 con elec
tromotor de un CV., una cizalla a mano 
y una prensa hidráulica a mano.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten por trioMea- 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 14 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

5.192—0 .

GERONA

L egalización de industria

Peticionario: Don Enrique Caf Pera- 
caula.

Emplazamiento: Gerona, calle Figue- 
rola, número 32.

Objetó de su petición; Legalizar taller 
fontanería.

Capital: 100.000 pesetas.
Producción prevista: Instalaciones de 

agua, aire, etc.
Procedencia de la maquinaria: Nacio- 

naL
Procedencia de las primeras materias: 

Nacionales 5.000 kilogramos de plomo, 
5.000 kilogramos de tubos de hierro y 4.000 
kilogramos de chapa de hierro, anuales.

Se hace pública t :ta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Exime- 
nis. 8, segundo.

Gerona, 8 de mayo de 1954.—El Inge
niero Jefe, R. Mánera.

5.202—0 .

J A E N
A m pliación  y  sustitu ció n

Peticionario: Don Juan Antonio Fer
nández Martos.

Localidad de emplazamiento: Linares. 
Capital: 562.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá 

brica de extracción de aceite de arujo con 
la instalación de un secadero rotativo y 
dos recuperadores de gases, y sustituir dos 
extractores de 1,8 metros de diámetro 
por 3,8 metros de altura por cuatro ex
tractores de 1,665 metros de diámetro 
por 2,1 metros de altura, dos condensado
res por cuatro y un destilador por otros 
dos.

Producción: No varía.
Maquinaria y materias primas; Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén, 10 de mavo de 1954.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

5.199—0 .

SANTANDER

N uevas in du strias

Peticionario: Don Eqseblo San Martín 
Fon te cha.

Emplazamiento: Santander.
Capital: 70.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de una industria de 

fabricación de envases y 'otras piezas de 
plástico

Producción; 1.000 kilogramos de los dis 
tintos objetos, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
dlo, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar. núme
ro 13.

Santander, 15  de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, Carlos Viema.

5.193-0 . '

Peticionario: Don Francisco Cabrero 
Torres-Quevedo.

Capital: 583.000 pesetas.
Emplazamiento: Santander, calle de

Rúa-Mayor.
Objeto; Instalación de un cinematógra* 

fo con un aforo de 475 localidades.
Esta industria empleará elementos de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que e s t i m e n  
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Castelar, número 13.

Santander, 15 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, Carlos Viérna.

5.194-0 .

CUARTA JEFATURA DE ESTUDIOS 
Y CONSTRUCCIONES DE 

FERROCARRILES

Línea de Redondela a Santiago.—Provin
cia de Pontevedra. — Término municipal 

de Villagarcía de Arosa

E dicto

E x pe d ie n t e  de e x p r o p ia c ió n  f o r z o s a  pan 
la ocupación de las finca correspondien 
tes al término municipal de Villagarcu 
de Ardsa (Pontevedra), y que son nece 
sarias para la construcción del camiru 
de acceso a la estación de Villagarcía 01 

Arosa

Declaradas de urgencia las obras d< 
construcción del camino de acceso a li 
estación de Villagarcía de Arosa en e 
término municipal de Villagarcía de Are 
sa (Pontevedra), y relativas al ferrocarri 
de Redondela a Santiago, por Decreto d 
9 de abril de 1954 (BOLETIN OFICIA1 
DEL ESTADO de 25 del mismo mes y áñ< 
número 115), es aplicable a las misma 
la Ley de la Jefatura del Eátado de 7 d 
de octubre de 1939. sobre procedimient 
de expropiación forzosa.

Para dar cumplimiento a lo establee: 
do en el artículo tercero de dicha Ley, 
en el del número quinto de la Orden con 
plementaria de 6 de noviembre siguient< 
con aplicación a las fincas que a cont 
nuación se detallan y . describen, situada 
en el término municipal de Villagarcí 
de Arosa (Pontevedra), se publica el pr< 
sente edictp, haciendo saber a los pr( 
pietarios de las mismas y titulares de d< 
rechos afectados, que el día 3 de juni 
próximo (tres de junio), y a las once h( 
ras (11) de su mañana, se procederá 
levantar sobre el terreno las actas pr< 
vias a la ocupación de dichas referid? 
fincas, previniéndose a los interesados qr 
podrán hacer uso de los derechos que i 
efecto determina el artículo cuarto de ] 
expresada Ley.

Madrid. 14 de mayo de 1954.—El Ingi 
niero representante de la Administraciói 
José Luis T ovar— Conform e: El Ingi 
niero Jefe. P. A.. J. G. Garln.
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DIPUTACION ES PROVINCIALES

LUGO

C O N C U R S O  P A R A  P R O V E E R  U N A  P L A Z A  D E
ARQUITECTO

En este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, correspondiente al pasado día 2 
del actual mes de mayo, página 1327 de 
su Anexo, se ha hecho público edicto de 
convocatoria para proveer en propiedad 
la expresada plaza; y después de ello, 
como aclaración a las bases de esa con
vocatoria en ei «Boletín Oficial» de dicha 
provincia, correspondiente al 13 de mayo, 
se amplía que dicha plaza, aparte del de
recho a los haberes del sueldo, pagas ex
traordinarias y pluses. tendrá igualmen
te el de percepción de honorarios pro
fesionales de conformidad y en la for
ma señalada en el artículo 243, en re
lación con el octavo del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, en 
cuanto a proyectos de presupuesto su
perior a cincuenta mil pesetas.

El plazo de treinta días para presen
tar instancias se entenderá empieza a 
correr desde el día de esta publicación, 
,Con sujeción a las bases hechas públicas 
en la citada pág. 1327 del Anexo de este 
BOLETIN OFICIAL DEL» ESTADO y en 
el de la provincia de 26 de abril.

Lugo, 13 de mayo de 1954.—El Presi
dente, Rafael Sarandeses Pérez.

1.466—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

OVIEDO

SUBASTA DE OBRAS PROYECTO ALCANTARILLADO
Y  R E D  DE AGUAS POTABLES EN LA CARRETERA

DEL SANATORIO ANTITUBERCULOSO

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, se anuncia subasta pública para 
contratar la total ejecución de las obras 
de ios proyectos de instalación de alcan
tarillado y red de aguas potables en la 
carretera de los Sanatorios, de esta ciu
dad.

El tipo de licitación es de 389.735,68 pe
setas.

La fianza provisional que se exige a los 
licitadores es de 7.800 pesetas; y xa defi
nitiva a constituir por el adjudicatario, 
de 15.600 pesetas.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta que se anuncia habrán de ser 
presentadas en la Secretaria del Ayunta
miento (Negociado de Régimen Interior), 
en horas de nueve a catorce de cualquie
ra de los veinte días hábiles siguientes al 
en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

No se admitirá proposición alguna que 
no se presente acompañada del documen
to  que acredite la constitución de la fian
za provisional y una declaración en la 
que el interesado afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de y incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4 y 5 del vigente Reglamento de Con
tratación municipal.

Para bastanteo de poderes se ha de
signado al señor Secretario de la Corpo
ración y. en su caso, al señor Abogado 
consistorial.

Las ofertas, que se formularán en so* 
bre cerrado y lacrado, se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición 
Don    vecino de    con domicilio

en .........  obrando en nombre propio (o
en sta caso en el de la Sociedad que re
presente), declara que conoce con todo 
detalle el proyecto de instalación de al
cantarillado y aguas potables en la ca
rretera de los Sanatorios y cuantos docu
mentos integran este proyecto, asi como

los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-jurídicas, aprobados por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Oviedo, y 
se obliga expresamente, para el caso de 
que resulto adjudicatario en la subasta 
anunciada, a la completa realización y 
ejecución, con suministro y aportación 
directos y por la exclusiva cuenta del 
proponente, de los materiales, mano de 
obra y demás elementos precisos al efec
to, de la totalidad de las obra9 del men
cionado proyecto, en el plazo fijado de 
seis meses y en las restantes condiciones 
figuradas en dichos pliegos, todo ello por
el precio alzado de ...... pesetas y ......
céntimos (en letra).

Todos los antecedentes se encuentran 
de manifiesto en la Secretarla Municipal 
(Negociado de Policía Urbana).

Oviedo, 6 de mayo de 1954.—El Alcal
de Presidente (ilegible),

1.461-0.

ALCALDIA DE ABARAN

Hace saber Que el día hábil inmedia
to siguiente, y hora de las once, de trans
curridos veinte de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la primera subasta para el 
aprovechamiento de diez mil quíntales 
métricos de esparto que se calcula puede 
producir el monte número 40 del Catálo
go, «Sierra de la Pila», en el año fores
tal de 1953-54. bajo el . tipo de tasación 
mínimo de ochocientas mil pesetas y má
ximo de un millón cien mil pesetas.

La ejecución de esta subasta se hará 
con arreglo al Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953; Ley de Régimen Lo
cal, de 16 de diciembre de 1950; Orden 
del Ministerio de Agricultura de 12 de 
mayo de 1952. y Circular número II del 
Servicio del Esparto.

Las condiciones económico-administrati
vas que han de regir en esta subasta, ya 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, y 
las facultativas, publicadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núm. 131, 
del día 12 de junio de 1951. podrán ser 
examinadas en la Secretarla del Ayun
tamiento durante las horas hábiles de 
oficina.

La presentación de pliegos podrá ha
cerse en la Secretaría municipal hasta 
las trece horas del día anterior hábil al 
señalado para el acto.

La fianza provisional para concurrir a 
la subasta es de cuarenta mil pesetas: 
la fianza definitiva es el 20 por Í00 del 
importe en que sea adjudicada la misma.

El rematante al que se adjudique la 
subasta se encuentra obligado al pago 
de las indemnizaciones al personal de 
Montes, conforme a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 16 de julio de 1947.

De quedar desierta esta primera subas
ta tendrá lugar una segunda, bajo idén
ticas condiciones, cinco días hábiles des
pués y a la misma hora.

Abarán. 15 de mayo de 1954.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don    de ....... años de edad, natu

ral de ........ provincia de   con resi
dencia en ..... . calle de    en.repre
sentación del industrial o almacenista
registrado en el Servicio del Esparto ........
en relación con la enajenación anun
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de ..... ,, del monte número 40
del Catálogo, «Sierra de la Pila» de la 
pertenencia del Ayuntamiento de Aba
rán, ofrece la cantidad de .......

A ios efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de su capacidad para las 
compras de esparto, expedida por el Ser
vicio del Esparto en fecha ...... a favor
de su industria, arroja en el día de la

fecha un saldo Ubre de ........, que cubren
la cantidad del lote que solicita, resul
tando un índice de necesidad de .......

(Fecha y firm a del interesado.)
1.474—O.

AN U N C I 0 S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

VALENCIA

Extraviado un resguardo de depósito 
número 156.203, de pesetas nominales 
10.000, en títulos de la Deuda Amorti- 
zable 4 por 100, emisión 15 noviembre 
1951, a favor de don José Archer Mese- 
guer, se expedirá duplicado, según deter
minan los artículos 4.° y 42 del Regla
mento de este Banco, salvo reclamación 
de tercero, notificada a esta Sucursal 
dentro del plazo de un mes, desde la 
publicación de este anuncio, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Valencia, 8 de mayo de 1954.—El Se
cretario, V. Chiralt.

5.191—P.

HARINERA DE COLMENAR, S, A.

Convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para*el 6 de Junio, a las once 
de la mañana, en el despacho de la So
ciedad.

El Presidente,
5.196—P.

SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE  
ELECTRICIDAD DE ELORRIO, S A.

ELORRIO

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  de  
acc io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el sa
lón de la Casa Consistorial de esta villa 
de Elorrio a las doce del día 6 de Junio 
próximo, en primera convocatoria, y, si 
procediera, en segunda convocatoria, el 
día 13 del mismo mes, a la misma hora 
y lugar, con el siguiente orden del día:

Modificación de los Estatutos sociales’ 
y su adaptación a la vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

Elorrio. 15 de mayo de 1954.—El Con
sejo de Administración,

5.231-P.

AUTO - ESTACIONES VITORIA, S. A.

De conformidad con lo que determina 
la Ley de Sociedades Anónimas, se con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, en el domicilio social de dicha 
Sociedad, calle de Calvo Sotelo. 34 (Esta
ción de Autobuses), para el próximo día 
2i de junio, a las doce treinta del día. en 
primera convocatoria, y en segunda, vein
ticuatro horas después.

Orden del día

1.° Lectura del acta ue la sesión an
terior.

2.° Adaptación de los Estatutos de la 
Sociedad a cuanto letermina la L y  de 
17 de lulio de 1951 '

Vitoria. 15 de mayo de 1954.— El Presi
dente del Consejo de Administración, Ga
briel Buesa Buesa.

2.057—P.
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DERIVACIONES CONSERVERAS, S. A.

De conformidad con los artículos 13 
y 25 de los Estatutos, se convoca a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará 
en pla*ra del Caudillo, número 26, Va
lencia, el próximo día 9 de junio, a las 
cuatro de la tarde, por primera convo
catoria (o, en su defecto, por segunda 
convocatoria, el día 10 del mismo, a 
las cuatro de la tarde), para dar cuen
ta de la Memoria, balance y cuenta de 
al ejercicio corto del primer trimestre 
de 1954.

Nombramiento de Censores de cuentas,.
Ruegos y preguntas.
Valencia, 14 de mayo de 1954.—El Pre

sidente, José Marín Buendía.
2.026—P.

PRODUCTOS QUIMICOS D E HUELVA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general ordinaria 
de «Productos Químicos de Huelva, So
ciedad Anónima», que. tendrá lugar en 
su domicilio social, sito en Huelva, jun
to a la estación de Rio Tinto, el día 10 
de junio del corriente año, en primera 
convocatoria, y el día 11, en segunda 
convocatoria, a las once de la mañana, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen de la Memoria y el ba
lance de 1953 y aprobación, en su caso.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

Huelva, 14 de mayo de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
L. A. Shutte,

5.225—P.

CENTRO FARMACEUTICO DEL NOR
TE, S. A,

C o n v o c a t o r ia  d e  J u n t a  g e n e r a l  
EXTRAORDINARIA 

Por acuerdo del Consejo de Adminis
trado, se convoca a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, Cervantes, 23, el día 18 
de junio del presente año, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y de no 
poderse constituir válidamente, en se
gunda, en el mismo lugar y hora del 
aía siguiente, con el orden del día ex
presado a contiuación:

.1.° Adaptar los Estatutos sociales a 
lo dispuesto en la Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de julio de 1951, ratificando, en su 
caso, con las modificaciones que la Jun
ta estime oportunas, el proyecto que a 
tal efecto fué aprobado en la Junta ge
neral extraordinaria celebrada el día 24 
de junio de 1953, asi como los restantes 
acuerdos adoptados en la misma.

2.° Designar la persona que habrá de 
otorgar las escrituras públicas necesarias 
para verificar la inscripoión en el Re
gistro Mercantil de la dicha adaptación.

3.° Ratificar los acuerdos adoptados 
c-n cualquier otra Junta anterior, ordi
naria o extraordinaria, que adoleciera de 
defecto legal en su convocatoria.

Santander, 13 de mayo de 1954.—Por 
el Consejo de Administración: el Secre
tario, Guillermo López Alv arado.

5.226— P.

DROGAS V PRIMERAS MATERIAS, 
PANIKER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 29 de mayo corriente, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, 
calle de Juan Güell, número 184, de esta 
ciudad, bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria-balance y aplicación de 
beneficios del ejercicio 1953.

2.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1954.

Barcelona, 11 de mayo de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

5.217—P.

INMOBILIARIA ISUSI, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de los Esta
tutos de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará en su domicilio 
social, Alcalá, 45, 2.°, Madrid, el dia 5 
de junio próximo, a las diez de la ma
ñana, para tratar del siguiente orden 
del día:

Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio de 1953.

Madrid, 17 de mayo de 1954.—El Con
sejo de Administración.

5.216—P.

SOFICO
SOCIEDAD FINANCIERA COMERCIAL, 

SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, para el día 
11 del mes de junio, a las dieciocho ho
ras, en el domicilio social, avenida de 
José Antonio, número 608, sexto, B.

Serán sometidos a la deliberación 
y decisión de la Junta la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio de 1953 y 
la designación de accionistas censores de 
cuentas para las del ejercicio 1954.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta general ordinaria en primera 
convocatoria, se celebrará en segunda 
convocatoria en el mismo lugar y hora 
del día siguiente del propio mes.

Barcelona, 14 de mayo de 1954. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible).

5.208—P.

TRANSPACAR, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
do accionistas de esta Sociedad, que ha
brá de celebrarse el día 15 del próximo 
mes de. junio, a las cinco de la tarde, en 
el domicilio social (barrio de las Villas), 
en Herriani (Guipúzcoa), con sujeción 
al siguiente orden del día:

A) Examen y aprobación, en su ca
so, de la gestión social, Memoria, balan
ce y proyecto de distribución de benefi
cios correspondientes al ejercicio econó
mico de 1953. '

B) Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

5.197—P.

HISPANIA 
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

BARCELONA

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señoreé accionistas a Junta general or
dinaria, que, en primera convocatoria, se 
celebrará en el domicilio social, Ronda 
de San Pedro, número 17, el día 12 de 
junio de este año, a las doce horas, para 
la aprobación de la Memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y repar
to de beneficios, así como para la elec
ción de señores Consejeros que deben 
cesar en el cargo.

Los señores accionistas que deseen con
currir a dicha Junta general, se servi
rán depositar en la Caja de la Compa
ñía, todos los días laborables, de diez a 
doce, con cinco días de antelación a la 
lecha señalada, sus acciones o los res
guardos acreditativos de tenerlas depo
sitadas en una entidad bancaria legal
mente constituida.

Barcelona, 26 de abril de 1954.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
el Secretario, Jorge Galbany Modolell.

5.193—P.

MASTEPA, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de esta Sociedad para el próximo día 
29 de mayo, a las cinco y media de la 
tarde, en primera convocatoria, y en se
gunda, para el día 31, a la misma hora. 
Dicho acto social tendrá lugar en el do
micilio social de esta Sociedad, calle de 
Oquendo, número 12, con arréalo al si
guiente orden del día:

1.° Examen de la Memoria, balance 
de situación y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio 1953.

2.o Distribución del beneficio obte
nido.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1954.

San Sebastián, 14 de mayo de 1954.—• 
El Consejo de Administración.

5.195—P.

HISPANO VILLIERS, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social,, paseo de Valldaura, sin número 
(San Andrés), el día 7 de junio de 1954, 
a las siete de la tarde, en primera con
vocatoria, o el día siguiente, en el mis
mo lugar y hora, si procediere, en se
gunda, bajo el siguiente orden del día:

1.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

2> Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio 1953.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1954.

Barcelona, 21 de abril de 1954. — El 
Consejo de Administración.

5.190—P.

HILADOS Y TEJIDOS F. ROCA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 'a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social el día 5 
de junio próximo, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, y en su caso, 
a la misma hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, para tratar de los 
siguientes asuntos:

1.° Reforma de los Estatutos socia
les y adaptación a la Ley de Sociedades 
Anónimas.

2.° Reorganización de la Sociedad, de
claraciones que procedan y nombramien
to de las persoas que han de ostentar 
sus cargos representativos.

3.° Proposiciones que se presenten con 
arreglo a la Ley.

Inmediatamente de celebrada la ex
presada Junta, se reunirá la ordinaria, 
s: procediere, para examinar y, en̂  su 
caso, aprobar el balance del ejercicio de 
053, aplicar sus resultados, nombrar Cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1954 
y tratar de las proposiciones que se pre
sente con arreglo a la Ley.

Para tomar parte en cualquiera de las 
Juntas convocadas, los accionistas debe-
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rán  atenerse a las disposiciones esta tu 
tarias.

M anresa, 15 de mayo de 1954.—El Con
sejo de A dm inistración.

6.189—P.

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES 
DE VALENCIA V ARAGON

Se convoca a los señores accionistas 
tí j-e s ta  Sociedad a Ju n ta  general ex tra
o rd inaria  p ara  el día 10 del próximo mes 
de. junio, a las doce de la m añana, en 
prim era convocatoria, en el domicilio so- 
o a l;  calle del .Barquillo, num ero 1 , de 
esta capital, para  deliberar y resolver 
sobre el siguiente orden del día:

Transform ación de la Sociedad y or
ganización de la m ism a sobre nuevas ba
ses, con modificación de los E statu tos y 
cambio del objeto y nombre sociales, así 
como de su capital actual; nuevas apor
taciones de los socios, y propuesta de 
acuerdo a los obligacionistas, titu lares de 
bonos y acreedores de la Sociedad por 
la conversión voluntaria de sus créditos.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Ju n ta , deberán depositar en las oficinas 
de la  Sociedad o en el Banco Urquijo, de 
M adrid, los títulos o los resguardos ban- 
earios de los depósitos de las acciones, 
con cinco días de antelación, por lo me
nos, al señalado para  la celebración de 
la  Ju n ta , re tirando  las correspodientes 
ta rje tas  de asistencia.

En el caso de que en prim era convo
catoria  o se reuniera la m ayoría exigida 
por la Ley, la Ju n ta  se celebrará, en se
gunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora el siguiente día, 11 de junio.

M adrid, 14 de mayo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de A dm inistración.

5.187—P.

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES 
DE VALENCIA Y ARAGON

Se convoca a los señores obligacionis
tas v titu lares de bonos y acreedores de 
la Sociedad a una asam blea, p ara  some
ter a los mismos la propuesta que el 
Consejo form ulará como consecuencia de 
los acuerdos que adopte la Ju n ta  general 
ex traord inaria  de accionistas, convocada 
p a ra  el día 10 del próxim a mes de junio, 
sobre conversión volun taria  de sus obli
gaciones, bonos y créditos, y llam am ien
to  a reembolso a quienes no acepten la 
conversión.

L a asam blea tendrá  lugar el día 12 
del próximo mes de junio, a la  u n a  de la 
ta rde , en el domicilio social, calle del 
Barquillo, núm ero 1, de esta capital. Los 
señores pbligacionistas o titu la res de bo
nos que deseen asistir a  la asamblea, de
berán  depositar, con tra  el correspondien
te  resguardo, en las oficinas de la  Socie
dad, o en el Banco Urquijo, de M adrid, 
sus obligaciones o bonos, o los resguar
dos bancarios de depósito de los mismos, 
con cinco días de antelación, por I9 me
nos, al señalado p a ra  la  celebración de 
la  asam blea.

Los señores acreedores no incluidos en 
el grupo de obligacionistas n i titu lares 
de bonos que deseen concurrir a la asam 
blea deberán acred itar su titu la ridad  
con igual antelación de cinco días. Si no 
asistieren personalm ente, podrán hacer
se rep resen tar por persona que deberá 
acred itar legalmente su representación. 
Asimismo podrán hacferse representar, en 
fo rm a n iñcien te  en derecho, los señores 
obligacionistas y titu lares de bonos que 
no asistan  personalm ente.

M adrid, 14 de mayo de 1954.—El Pre
siden te  del Consejo de A dm inistración.

5.188—P.

f PRODUCTOS INTERNACIONALES, 
í SOCIEDAD ANONIMA

| Se convoca a los señores accionistas de 
1 esta Sociedad a Ju n ta  general o rdinaria , 

que se celebrará el día 25 de mayo del 
corriente año, a las diecisiete horas, en 

: el domicilio social, con el siguiente orden 
del día:

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de! balance y cuentas del ejercicio 1952.

2." Nombram iento de C e n s o r e s  de 
cuentas para  el ejercicio de 1954.

Caso de no concurrir la m ayoría ne
cesaria. se celebrará esta Ju n ta , en se
gunda convocatoria, al día siguiente, en 
el mismo local y hora.

M adrid, 10 de mayo de 1954.—El Se
cretario del Consejo, Alfredo Sanz Bocos.

5.186—P.

FEDERICO BONET, S. Aj

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Ju n ta  general o rd inaria , 
que se celebrará el día 25 de mayo del 
corriente año, a las diecisiete horas, en 
e! domicilio social, con el siguiente orden 
del día:

1.° Exam en y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1953.

2.° Nom bram iento de C e n s o r e s  de 
cuentas p a ra  el ejercicio de 1954.

Caso de no concurrir la m ayoría ne
cesaria. se celebrará esta Jun ta , en se
gunda convocatoria, al día siguiente, en 
el mismo local y hora.

M adrid, 10 de mayo de 1954.—El Se
cretario  del Consejo, Pedro Gómez Ester.

5.185—P.

HIDROELECTRICA ARQUIAGA, S. A.

Se convoca a  Ju n ta  general de accio
nistas para  el día 29 del corriente, a las 
veinte horas, en el domicilio social, Ge
neralísim o Franco, 3 M edina de Pom ar 
'B urgos), para  tr a ta r  de los asuntos que 
a continuación se exponen:

l/> Exam en y aprobación de cuentas.
2.(> N om bram iento de Censores.
3.° Cese de Consejeros y nom bra

m iento de nuevos.
M edina de Pom ar, 1 de mayo de 1954. 

E* Secretario, E rnesto de la  T orre Vi- 
vanco.

5.184—P.

ESTUDIO Y EXPLOTACION DE SER
VICIOS PUBLICOS

Se co n v o ca 'Ju n ta  general o rd inaria  de 
accionistas, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 8.° y siguientes de 
los E statu tos, p a ra  el día 4 de junio pró
ximo, a  las cinco de la  ta rde , en el do
micilio social, calle de Velázquez, n ú 
mero 47.

M adrid, 17 de mayo de 1954.—El Con
sejo de Administración.

5.183—P.
- - r n - —  t   ------------   — ------ ---------- --

u n i ó n  Qu í m ic a  y  f a r m a c é u t i c a
IAUCH I>E GRAU, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a  los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Ju n ta  general ordi
n aria  de accionistas que ten d rá  lugar 
el día 23 de junio próximo, a  las doce 
horas, en el domicilio social, calle M er
caderes. núm ero 6. de esta ciudad, p a ra , 
tra ta r  de» siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión de los A dm inistradores, de 
la Memoria, balance y cuentas del e jer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1953.

2.° N om bram iento de accionistas-cen- 
, sores de cuentas p ara  el ejercicio de 1954.

3.- Ruegos y preguntas.
De no reunirse en prim era convoca

toria  el quorum previsto en la Ley y 
en los E statu tos sociales, ln Ju n ta  se ce
lebrará en segunda convt>calüria el cúa 
20 del propio rnes. a la m ism a hora.

Los señores accionistas que deseen asis
tir  a la J unt a  deberán cum plim entar los 
requisiros que para  usar de tales dere
chos previenen los E statu tos sociales.

Barcelona, 30 de abril de 1954.
5.132—P.

NOTARLA DE D. LUIS FELEZ COSTEA

Calle de San Agustín, 17.~ Tarragona

En la N otaría de don Luis Félez Cos
tea, calle de San Agustín, núm ero 17. 
bajos, de Tarragona, a  las doce horas 
del últim o del plazo de tre in ta  días n a 
turales. a  con tar del siguiente de la pu
blicación del oresente anuncio en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, te n 
drá lugar la  subasta pública de la si
guiente

Finca: Casa en T arragona, calle Re- 
ding. núm ero 16. com puesta de plan^ a 
baja, varios almacenes, principal y bu
hard illa  y tres alm acenes m ás al detrás, 
ocupando todo ello una suneríicie de 
917 m etros cuadrados. Linda: derecha, sa
liendo. Cooperativa O brera; izquierda, so
lar de Mercedes Soler Bas. y fondo, solar 
de José Moncusí y C arm en Contijoch. 
Está dotada con una plum a de agua de 
la  que abastece esta ciudad.

Inscrita : Tomo 541, folio 9, finca 4.834.
La subasta ten d rá  lugar, por v irtud  

de procedim iento ejecutivo ex tra  judicial, 
regulado en el artículo 234 del vigente 
Reglam ento Hipotecario, instado por. don 
José M ontserrat Gras. como apoderado 
de dona L.vdia P lanas Aloma. en ejecu
ción de un crédito hipotecario de pe
setas 175.000 de principal de un préstam o 
por plazo de u n  año. intereses a  razón 
del 1 por 100 anual, y de 40.000 pesetas 
m ás p a ra  costas y gastos, con tra  doña 
Mercedes Soler Bas.

Servirá de tipo p ara  la  subasta el 
pactado o sea 500.000 p e se ta s ..

La docum entación y la certificación de 
gravám enes lib rada por el Registro de 
la Propiedad están  de m anifiesto en la  
exnresada Notaría.

Se en tenderá que todo licitador acep ta  
como b astan te  la titulación, y que las 
cargas y gravám enes anteriores y les 
preferentes al crédito del actor con tinua
rán  subsistentes, entendiéndose que el 
rem atan te  los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción el precio del 
rem ate.

T arragona, 12 de mayo de 1954.
5.210—P.

MINERA INDUSTRIAL COMERCIAL
DE CEMENTOS Y CARBONES, S. A,

BARCELONA

Se convoca a  Ju n ta  general o rd inaria  
de señores accionistas que se celebrará 
en el local social, calle del Bruch, 15, 
principal, en prim era convocatoria, el d ía 
30 de mayo, a  las cuatro  de la  ta rde , y 
en segunda convocatoria, si fuese nece
sario, el d ía  31 de dicho mes, en él m is
mo lugar y hora, p ara  el exam en y apro
bación. si procede, de la Memoria, ba
lance y cuentas correspondientes al e jer
cicio de 1953, distribución de beneficios 
y designación de censores de cuentas pa
ra  el ejercicio de 1954.

Barcelona, 15 de mayo de 1954.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción. Antonio G arcía-M unté.

, ' 5,181—P,
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ADMINISTRACION D E JU S T IC IA

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

LOG RO Ñ O  

E d ic t o .— C é d u la  de c it a c ió n

En los autos que se tram itan en esta 
M agistratura de Trabajo con el núm ero 
29 del año 1954, a instancia de María S o
to  Hurtado contra don Antonio Aldare- 
guía, y M ontepío de Industrias Químicas, 
en reclam ación de pensión de viudedad, 
se ha acordado, en providencia de esta 
fecha, señalar la vista de los actos de 
conciliación  y ju icio  el día 26 de junio del 
corriente año y hora de las diez de la 
niañana, debiendo ser citado por edictos 
el dem andado por haber desaparecido de 
su dom icilio.

Y  para que conste e insertar en el BO 
LETIN  O FICIAL DEL ESTADO, para que 
sirva de citación en legar form a al de
m andado don Antonio Aldareguia, en ig
norado paradero, para que com parezca el 
día y hora señalados con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, ex
pido la presente, que firm o en Logroño 
a io  de m ayo de 1954.—El Secretario, Jus
to García.

2.013—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R ID

E d ic t o

En virtud de lo  acordado en providen
cia  dictada en el día de hoy por el señor 
don Jacinto Blanco Lamarero. Juez de 
Prim era Instancia núm ero 13 de los de 
esta capital, en procedim iento seguido al 
am paro del articulo 131 de la vigente 
Ley H ipotecaria, a instancia de doña 
Francisca de Lora López, representada 
por el Procurador don Julio Padrón Atien- 
za. contra don Baltasar B lanco Espino
sa, sobre pago de 30.000 pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas, por me
dio del presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, y por 
el setenta y cinco por ciento del precio 
que sirvió de tipo para la primera, o 
sea por la cantidad de ciento cincuenta 
m il pesetas, la finca hipotecada en la es
critura origen de los referidos autos, con
sistente en una casa en construcción, hoy 
term inada, en la calle de Antonio Lanca, 
señalada con el núm ero 8 del barrio de 
Carabanchel Bajo. El solar mide una 
superficie de 153 metros 60 decím etros 
cuadrados, equivalentes a 1.978 pies y 
40 centésim as de otro, tam bién cuadra
dos. de los que se hallan edificados en 
dós plantas 117 m etros cuadrados, que
dando el resto destinado a patio poste
rior.

Cuya subasta deberá tener lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm ero 1, 
el día siete de j*ilio próxim o, a las once 
de su mañana, previniéndose; Que no se 
adm itirán posturas que no cubran el tipo 
señalado; que para tom ar parte en la 
subasta deberán consignar previam ente 
los licitadores que lo intenten en la Mesa 
del Juzgado o en el Establecim iento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo  menos, al diez por ciento del indica
do tipo ; que los autos y la certificación  
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley H ipo
tecaria  antes referida, estarán de m a
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
tod o  licitador acepta com o bastante la ti
tu lación . y que las cargas, gravám enes 
anteriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del áctor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo

se que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y  para que tenga lugar su inserción 
con la antelación de veinte días en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO ex
pido el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a diecisiete de 
m ayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.— El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno: el Juez de Primera Instancia, Ja
cinto Blanco.

5.223—A. J.

BARCELONA

E d ic to

En virtud de lo dispuesto por eLÜuz- 
gado de Primera Instancia número seis 
de los de esta capital en los autos del 
procedim iento ejecutivo sumario, regulado 
por el artículo 13l de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue a instancia de don Ricardo 
Pujol Notario, representado por el Procu
rador don José M aría M odolell Barba, 
contra finca hipotecada por doña Joaqui
na Juani Gil, se expide este edicto, por 
el que se anuncia por segunda vez la ven
ta en pública subasta de la meritada fin 
ca, que es la siguiente :

«Urbana.— Porción de terreno edifica 
b le ; de figura, un rectángulo, algo irre
gular; situada en el término de Tiana, 
partida denom inada La R iera ; que ocu 
pa una superficie de tres mil ciento 
ochenta y cinco metros noventa decím e
tros catorce centím etros veintiún milí
metros cuadrados, que equivalen a ochen
ta y cuatro mil trescientos veinticuatro 
palm os cuarenta décimos, en la  que exis
ten cinco edificaciones, consistentes en 
una casa de planta baja, un chalet de 
planta y piso, otros dos de planta baja 
solamente y un pequeño cubierto; form a, 
todo una sola finca, que lin da : al Nor
te, uno de sus frentes, con  la carretera 
de M ongat a T ian a ; a la izquierda, en
trando, Este, con don José T o lr á ; a la 
derecha, Oeste, con sucesores de Ignacio 
Bernadas, y por el Sur, donde tiene otro 
frente, con  la propia carretera de M on
gat a Tiana. i

Inscrita en el tom o 1.005, libro 69, de 
Tiana, folio  24, finca  núm ero 2.057, por 
inscripción primera en el Registro de la 
Propiedad de Mataró.

Para la celebración del remate, en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en los bajos de Palacio de Justicia de 
esta ciudad, ala derecha, entrando, se-_ 
gundo patio, se ha señalado el día ca -' 
torce de junio próxima, a las once horas, 
y se advierte a los licitadores que los 
autos y la certificación  del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley H ipotecaria, están de m a
nifiesto en la Secretaría del Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
com o bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad? 
de los mismos, sin d estin a re  a su extin
ción el precio del rem ate ; que servirá de 
tipo para la subasta la cantidad de dos
cientas veinticinco mil pesetas, o sea la 
pactada en la escritura c e  constitución 
de hipoteca, rebajada del 25 por 100; que 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo, y que para tom ar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja G ene
ral de Depósitos de la provincia una can
tidad en efectivo igu a l,. cuando menos, 
al 10 por 100 del susodicho tipo.

Barcelona, 6 de mayo de 1954.—M. Bo- 
rrás Sauret, Of. \

\

5.150— A. J.

SEVILLA

E d ic to

Don Aurelio Valenzuela Moreno. M agis
trado. Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital y su paitido. 
Hago saber: Que en autos que se si

guen en este Juzgado, ju icio  declarativo 
de menor cuantía, a instancia de don 
José Becerra Barroco, m ayor de edad y 
de éstos vecinos, contra doña A lejandri
na Ortiz de Vailejuelo y de la Rosa, tam 
bién m ayor de edad, soltera y de es:a 
vecindad se ha acordado la venta en 
pública subasta, por prim era vez y pre
cio de su tasación, de la finca  urbana 
em bargada en dicho procedim iento, cuya ' 
descripción es com o sigue:

Casa en calle Juan Pablo, antes M é
xico. de esta capital, llamada «Chalet 
Reyes»; mide 540 metros cuadrados; y 
linda: al Sur, con don José M ana del 
Rey; Este, don Celestino Calvo; Oeste, 
don Ignacio José Vázquez ce  Pablo, y 
al N orie. o sea al frente, con  la calle 
Juan Pablo.

Para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle A lm iran
te Apodaca, núm ero dos. se ha señalado 
el día veintiocho de junio próxim o y ho
ra de las once y treinta de su m añana, 
ba jo  las siguientes condiciones.

Sirve de tipo para la subasta la can 
tidad de doscientas noventa y tres mil 
quinientas pesetas, en que Ira sido justi
preciada dicha casa; para tom ar parte 
en la subasta habrán de consignar pre
viam ente los licitadores una suma igual, 
por lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo, cuyas consignaciones serón devuel
tas seguidamente a sus respectivos due
ños,' excepto la del m ejor postor, que 
quedará reservada en garantía del cum 
plim iento de su obligación, y en su caso, 
como* parte del precio de la venta, sin 
cuyo requisito no será adm itido licitador 
alguno. No se adm itirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo; todas las cargas y gravám enes 
anteriores al que origina la venta que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rem atante los acepta, quedando en la 
obligación de los mismos, siu que pue
da destinarse a su extinción el precio del 
rem ate; que los títulos han sido suplidos 
con  la certificación  del Registro de la 
Propiedad, encontrándose de m anifiesto 
en Secretaria; y para todo lo demás 
que expresamente no haya quedado pre
visto, se estará a lo dispuesto en la le
gislación vigente y de aplicación al tiem 
po de la venta.

Y  por último, se hace saber que al re
m atante no se le adm itirá reclam ación  
alguna fundada en la ignorancia de las. 
condiciones establecidas para esta su-

* basta.
Y  para m ayor publicidad se verifica  la 

inserción de edictos en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, fijándose otros en los sitios 
públicos y de costumbre de esta capital.

D ado en Sevilla a doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Aurelio Valenzuela M oreno.—El Se
cretario, José Reqüena.

6.211—A. J.

VALENCIA

Don Luis Fiestas Contreras, Magistrado, * 
Juez de Primera Instancia del número 
cuatro de Valencia.
Por el presente hago sa b er : Que en 

virtud de lo acordado en providencia de 
la fecha, dictada en el procedim entio ju 
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, prom ovido por el Procura
dor don M anuel Rodríguez Martínez, a 
nom bre de la Caja de Ahorros y M onté 
de Piedad de Valencia, contra don José 
Sancho Bailach y don Francisco Villanue- 
va Fernández de la Pradilla, en reclam a-



B. O. del E.— Núm. 140 20 mayo 1954 Anexo único.— Página 1547

ción de trescientas trein ta y dos mil tres
cientas sesenta y nueve pesetas cincuenta 
céntimos, importe del saldo deudor de 
cuenta de crédito con garantía hipoteca
ria* intereses y costas, se saca a  la. ven
ia por prim era vez, en pública subasta, 
por térm ino de veinte días y precio pac
tado en la escritura de hipoteca, base del 
procedimiento, la finca siguiente:

T rein ta  y cuatro hanegada* tres cuar
tones y cuarenta y siete brazas, equiva
lentes a dos hectáreas noventa areas y 
ochenta y seis centiáreas, igual a veinti
nueve mil ochenta y seis metros cuadra
dos, que de reciente medición resultan 
ser veintisiete mil setecientos sesenta me
tros cuadrados, ce los cuales veinte mil 
trescientos cuarenta m etros cuadrados son 
edificables, en térm ino de Bétera, p a rti
das d íl camino (fe Valencia y Calvario, 
de tie rra  secano, p lan tada  hoy de viña y 
algarrobos; lindantes a c tu a lm en te : por 
Norte, carre tera  de Náquera y terrenos 
del Arzobispado y el señor Guasp. vía fé
rrea  en m edio; Este, señores Guasp y 
otros; Sur. los mismos, y Oeste, señores 
Visquert,' don José Berard Selva y don 
Carlos Hernández Lázaro. Precio pacta
do, 442.750 pesetas.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Prim era Instancia  núm ero cuatro de Va
lencia. sito en el Palacio de Justicia, p lan
ta  baja, el día 25 de junio próximo y ho
ra  de las doce de su m añana, se tendrán  
en cuenta las siguientes condiciones: 

Prim era. Servirá de tipo para la subas
ta  el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, consignado a  continua
ción de la finca, y para tom ar parte  en 
3a misma deberán los lioitadores con
signar en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, así como tam 
poco se adm itirán  posturas inferiores a  
dicho tipo. /

Segunda. Las cargas o gravám enes an 
teriores y los preferentes—si los hubiere— 
a l crédito del actor continuarán  subsis
tentes. entendiéndose que el rem atan te  
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rem ate.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro, a  que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. están de m anifiesto en la Se
cretaría  del Juzgado, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan te  
la  titulación.

C uarta. Que podrá tom arse parte  en 
la  subasta a calidad de ceder el rem ate 
a, un tercero.

Valencia a ocho de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de P rim era Instancia, Luis Fiestas Con- 
treras.—El Secretario (ilegible).

5.144—A. J.

ZARAGOZA

Don Francisco Jerez G arcía, M agistrado, 
Juez de P rim era ‘In s tanc ia  del Juzgado 
núm ero dos de Zaragoza,
Hago saber: Que en los autos de quie

b ra  volun taria  del industria l de esta  p la
za, don Francisco S ardana G arcía, fue
ron nom brados en la Ju n ta  de acreedo
res celebrada el seis del actual, Síndicos 
de la. quiebra don Francisco M illán Ba- 
quedano, don Antonio Abadía Moreno y 
don Francisco M artínez López, vecinos de 
Zaragoza, con domicilio, respectivam ente, 
en las calles de Cerezo. 25 y 27, segundo 
Izquierda: Armas, 16, segundo izquierda, 
y Coso, 84, b a jo ; los cuales se h an  pose
sionado de su- cargo en el día de hoy, 
previa su aceptación y juram ento.

Lo que se anuncia  en cum plim iento dé 
lo dispuesto en el artículo 1.217 de la 
Ley de E njuiciam iento Civil, previnién
dose que debe hacerse entrega a  dichos 
Síndicos de cuanto corresponda al que
brado.

Dado en Zaragoza, a ocho de mayo do 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Francisco J e re z —El Secretario (ile
gible).

2.023-A. J ,

ALORA

Don Emilio N avarro Esteban, Juez de 
P rim era Instancia  y de Instrucción de 
este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

da cumplim iento a orden de la ilustrísi- 
ma Audiencia Provincial de M álaga de 
i!) de abril último, en la que se ingerta 
o tra  del excelentísimo señor Presiden
te de la del Territorio  de 22 de marzo 
anterior por la que se dispone que se 
proceda al expurgo de los documentos 
incoados antes del 1 de enero de 1923, y 
en cum plim iento a lo dispuesto, se seña
la un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, parg, que las personas que pue
dan encontrárse perjudicadas con ello 
puedan hacer reclamaciones.

Dado en Alora a 5 de mayo de 1954. 
El Juez, Emilio Navarro.—El Secretario 
(ilegible).

2.015—A. J.

CHELVA

E dicto

Don B ernardo Alvarez, Juez de P rim er^ 
Ins tanc ia  de Chelva, por prórroga de 
Jurisdicción,

Hace saber, a efectos del artículo 2.0^2 
de lá Ley de Enjuiciam iento Civil, la exis
tencia e incoación de expediente de de

c la rac ió n  de fallecimiento de Avelino De- 
bón M artínez, hijo de Secundino y de Vi
centa. na tu ra l de A lpuente (Valencia), de 
cuaren ta  y seis años de edad, de donde 
se ausentó duran te  la  guerra civil es
pañola, movilizado y destacado fren te  de 
Madrid, ignorándose desde esa fecha su 
paradero.

Dado en Chelva. a veintidós de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez, B ernardo Alvarez.—El Secretario  
(ilegible).

5.207-A. J . 1A 20-5-954

HUESCAR 

E d ic t o

Don R afael Casares Cordop, Juez de p r i
m era Ins tanc ia  de esta ciudad y su 
Partido.

P or el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de P rim era In s tan c ia  se 
sigue expediente sobre cambio de nom 
bre, a in stancia  de don Carlos G aldón 
B arberán, m ayor de edad, casado, n a tu 
ral y vecino ele Huáscar (G ranada), en 
solicitud de que en io sucesivo se autori- 
se a su hijo  m enor de' edad, R afael G al
dón Cabrera, a usar el nom bre’ de Lean
dro, en sustitución del que hoy obsten- 
ta , ya que por existir en esta- localidad 
o tra  persona aproxim adam ente de su 
mism a edad, y con los mismos nombres 
y apellidos, sé originan frecuentes con- 
fuciones.

Lo que por medio de este edicto se h a
ce saber, a fin de que puedan presen tar 
oposición a la m entada solicitud quienes 
se crean con derecho a  ello, dentro del 
térm ino de tres meses.

Y para  su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmó en Huesear, a  veinticin
co de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez, R afael Casares 
Cordop.—El Secretario (ilegible).

5.070—A. J.

MARQUINA

E dic t o

En el Juzgado de Prim era Instancia  de 
M arquina se sigue expediente a in s tan 
cia de doña Jesusa Azcárate Zum arán. 
mayor de edad, viuda, dedicada a sus 
labores y con vecindad en Lequeitio. de 
este partido judicial, sobre que se decla
re el fallecimiento de don Félix Antón 
Rodríguez, el cual se ausentó de su do
micilio de Lequeitio el año de 1936, sin 
que del mismo se hayan tenido más no
ticias ni su esposa n i demás fam iliares 
o amistades.

Lo que se hace constar a los efectos del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciam ien
to Civil.

Dado en Marquina," a tre in ta  y uno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de P rim era In stancia  
(ilegible).—P. A. del Secretario (ilegible).

5.209-A. J . 1A 20-5-954

MONFORTE DE LEMOS

Se hace público, a los efectos del a r 
tículo 2.042 de la. Ley de Enjuiciam iento 
Civil, la incoación de expediente, a ins
tancia  de Rosario .González Piñeiro, para  
declarar el fallecim iento de su esposo. 
Manuel Sánchez Rodríguez, hijo de Pe
dro y de Faustina, nacido en Pantón, de 
este "partido, el doce de noviembre de mil 
ochocientos noventa, desde donde se au 
sentó en 1924 para  la República Argen
tina, sin que se hayan tenido m ás no ti
cias del mismo a p a rtir  de ta l fecha.

M onforte de Lemos. diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Nicolás M artín. — El Secretario, 
Juan  López.

5.152—A. J. 1A 20-5-954

SABADELL

•E d ic t o

Ante este Juzgado pende expediente 
promovido por los consortes don Torcua- 
to Conde Aja y doña M aría Amparo B ra
vo Arias, en solicitud de que se les auto
rice para  cam biar por el de Conde, el 
prim er apellido que actualm ente oslen-, 
ta n  sus hijos menores de edad, Antonio 
y M aría M anuela Rocher Bravo.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 71 del Reglam ento de 
13 de diciembre de 1870 para  ejecución 
de las Leyes del M atrim onio y Registro- 
Civil, .se hace público a fin de que. quie
nes se crean con derecho a ello puedan 
comparecer ante este Juzgado y formu
lar oposición a dicha solicitud, dentro 
del perentorio térm ino de tres meses, a 
contar de la publicación del p resen te ; 
bajo apercibim iento de que si no lo ve
rifican podrá pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Sabadell, veintisiete de abril de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Secre
tario. M anuel Ballesteros.

5.222-A. J.

SAN ROQUE

Don Carlos M aría E n trena  JClett. Juez
de Prim era Instancia  de esta ciudad
de San Roque y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgada se 

ha  promovido por don Francisco Colón 
C am ón  expediente para que se aechare 
el fallecimiento de su abuelo por linea 
m a U rna don Francisco Carrión García, 
nacido en Han R tque (Cádiz» en trece 
de marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, hijo legítimo de don Francisco 
Carrión y doña Josefa G arcía, casado 
con doña Nico-lasa Nápoles Moreno, que 
se ausentó a América ael Sur hace más 
de cuarenta años, ignorándose Pi país a 
que se d irig’ó, sin que se tenga noticias 
desde dicha fecha de su existencia y pa-, 
radero.
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Lo que se hace saber a los efectos del 
articulo 194 del Código Civil y 2.042 cíe 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en San Roque a veinticinco de. 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Carlos. Maria Entrena 
Klett.—El Secretario (ilegible)

3.920—A. J. y 2Á 20-5-954

VERIN

Edicto

El Juez de Primera Instancia de Verín 
(Orense),
Hace público: Que a instancia de don 

Salvador Diz González, tramita expedien
te sobre declarar el fallecimiento de los 
hermanos Valentín y Adelino Adelmo 
González González, hijos de Antonio y 
Peregrina, nacidos • en Feces de Abajo 
'Verín), el 1 ¿de febrero de 1874 y el 

25 de mayo de 1882, respectivamente, que 
en estado de solteros se ausentaron para 
América, pasando de treinta í;años sin te
ner noticias suyas.

Verín 23 de abril de 1954.—El Juez de 
Primera Instancia, Abelardo de la Torre. 
El Secretario, Aniceto Sanz.

3.965—A. J. y o.a 20-5-954

VILLAVICIOSA

Don Emilio Celorio Sordo, Juez de Pri
mera Instancia de Villaviciosa.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Germán Alonso No
val, de cuarenta y siete años de edad, 
hijo de Pedro y de Juliana, soltero, na
tural de la parroquia de Argüero, en este 
término, de donde se ausentó hace trein
ta y dos años, sin que desde entonces 

. se tuvieren noticias suyas.
Y  para general conocimiento expido el 

presente en Villaviciosa a tres de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez, Emilio Celorio Sordo.—El Secre
tario (ilegible).

5.158—A. J. l.a 20-5-954

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con-  
lar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  M il it a r e s

Por la presente se cita al autor o 
autores del robo efectuado el día 10 de 
febrero de 1954 en la Cartería del Acuar
telamiento de El Pinar; comparecerán 
en el término de quince días ante el Ca
pitán don Jesús Otero González. Juez 
del Juzgado Permanente número 2. ídto 
en el Pinar de Antequera (Valladolid), 
bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes.— (319.)

Por la presente se cita al autor o au
tores de la sustracción de 31 tubos de 
hierro galvanizado de 1.40 mm. de in
fraestructura del Acuartelamiento de El 
Pinar (Valladolid). hecho ocurrido el dia 
11 de enero de 1954 (denuncia): com
parecerán en el término de quince días 
ante el Comandante \ don José Moreno 
Pérez, Juez del Juzgado Permanente nú
mero l, sito en El Pinar de Antequera 
¿Valladolid).— (320.)

QUINTANA MERINO.  Santiago; hijo 
de Manuel y de Carmen, natural de 
Quintana de la Serena (Badajoz), de 
veintidós años, domiciliado últimamente 
en Quintana de la Serena; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 12 pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá, 
dentro del término de treinta días, en 
el Juzgado Militar ante el Juez instruc
tor don Antonio Nieto Guerrero, con 
destino en la citada Caja de Recluta.— 
(313.)

AUGUSTO DE LA RESURRECCION, 
Angel; hijo de Augusto y de Palmira, de 
veintitrés años, casado, guarnicionero, 
natural de Ervedosa. concejo de Vinhais, 
Brahanza (Portugal), domiciliado últi
mamente en Santa Colomba, Sanabria 
(Zamora).— (314);

MARTIN GARCIA. Enrique; hijo de 
Vicente y de Damiana, de treinta y dos 
años, casado, tratante, natural de Ma
drid, vecindad ambulante, y la última 
dada por el mismo fué la de Fuenterre- 
bollo (Segovia).— (315.)

Comparecerán en el término de trein
ta días ante el Comandante Juez del 
Juzgado Militar Eventual de Zamora, 
don Martín Hernández Colmenero, a fin 
de practicar diligencias en expediente ju
dicial número 140 de 1953.

CASADO MARTIN, Víctor; hijo de 
Guillermo y de Anastasia, natural de Pi
neda Trasmonte (Burgos), de veintidós 
años y cuyas señas personales son r esta
tura. 1,612 metros; labrador, sabe leer 
y escribir, soltero, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba re
donda, boca regular, color sano, frente 
ancha; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 48 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días en Burgos ante el Juez ins
tructor don Valeriano Ruiz Martínez, con 
destino en la citada Caja de Recluta.— 
(316.)

EXPOSITO MOLINA, Angel; hijo de 
Manuel y de Gloria, natural de Martos 
(Jaén), soltero, sin profesión, de dieci
siete años, color de las pupilas, pardas; 
pelo castaño, cara redonda, cejas al pe
lo, nariz respingona, boca pequeña, im
berbe, estatura 1,40, domiciliado, en 1 a 
actualidad en la calle de Don Rafael, nú
mero 30, del barrio Entrevias, del Puente 
de Vallecas (Madrid); procesado en cau
sa 421 de 1953 poy robo; comparecerá 
en el término de quince días ante el Co
mandante. Juez Instructor de la Fábrica 
Nacional de La Marañosa de Santa Bár
bara. don José Martínez Martínez.— 
(321.)

EGEA RUBIO, José; hijo de Antonio 
y de Antonia, natural de Cehegín (Mur
cia), soltero, labrador, de treinta y un 
años, y cuyas señas personales son; es
tatura. 1,503 metros; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos grandes, barba y boca re
gular ; comparecerá en el término de
quince días, para responder a los cargos 
que le resulten en la causa 1.524 de 1948, 
que por deserción se le instruye por el 
Juzgado Militar Eventual número 3 de 
Ceuta, ante el- Comandante don Laude- 
lino Menéndz Gonzálz.— (322.)

EGEA RUBIO. José; hijo de Antonio 
y de Antonia, natural de Cehegín (Mur
cia), soltero, labrador, de treinta y un 
años, y cuyas señas personales son: es
tatura. 1,503 metros; pelo vnegro, cejas 
al pelo, ojos grandes, barba y boca re
gular; comparecerá en el término de
quince días, para responder a los car
gos oue le resulten en la causa núme
ro 1.379 de 1946 que por el supuesto de
lito de robo y contra los deberes del cen
tinela se sigue al mismo por el Juzgado 
Militar Eventual número 3 de Ceuta, an- N 
te el Comandante don Laudelino Menén- 
dez González.— (323.)

MARIAN MARIAN. Antonio; hijo de 
Eloy v de Victoria, natural de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), de veintiún años, do

miciliado últimamente en Torrejón de 
Ardoz — (324);

MATEOS VAS, Antonio; hijo de Ge- 
nadio y de Carmen, natural de Madrid, 
de veintidós años, domiciliado última
mente en Pozas, 1.— (325);

GONZALEZ RAMOS, Felipe; hijo de 
Felipe y de Modesta, natural de Ciego 
de Avila (Cuba), de veintitrés años, do
miciliado últimamente en calle Campo- 
manes, 4.— (.326);

Sujetos a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Reclu
ta número 1 para su destino a Cuerpo; 
comparecerán, dentro del término de 
treinta días, yen la Caja de Recluta nú
mero 1 ante él Juez instructor don Fran
cisco Fernández Serrano, con destino en 
la citada Caja de Recluta.

DIAZ MARTINEZ, Manuel; hijo de 
- Feliciano y de María, natural de Muros 

(Oviedo), vecino de Baborío, nacido el 
dia 12 de enero de 1910; comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el Te
niente de Navio de la Reserva Naval ac
tiva don Antonio Almaida Segura, Juez 
Instructor de la Ayudantía- Militar de 
Marina de Sagunto y de la causa que se 
le instruye con el número 72 de 1953 del 
Departamento Marítimo de Cartagena, 
por presunta deserción mercante, con 
la advertencia de que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía.— (276.)

IBAÑEZ MANTAS, Dionisio; y
GARCIA PONCE, Juan Antonio; hi

jos de Antonio y de Antonia, y de An
tonio y Carmen, naturales de Baena 
(Córdoba) y C a b r a  de Santo Cristo 
(Jaén), avecindados en Barcelona, de 
veinticinco y veintiséis .años, del prime
ro se ignora la profesión, y el segundo, 
ebanista, soltero y casado, de 1,600 me
tros aproximadamente y 1,668, respecti
vamente; el primero procesado en dos 
causas por los delitos de primera y se
gunda deserción y fraude, y el segundo 
a disposición del Juez Militar de Lérida; 
encartados en causa ordinaria sin nú
mero por los supuestos delitos de eva
sión y deserción; comparecerán ante el 
Teniente de Artillería don Luis Trujillo 
Roldán, Juez instructor del Regimiento 
del Arma, número 21, de guarnición, en 
Lérida.— (278.)
'DARNAUDE RAMOS, Manuel; h ijo  

de Manuel y de Julia, natural de Cala 
(Huelva), de cincuenta y cuatro años, 
Abogado, con domicilio últimamente en 
Cala (Huelva); condenado en causa 9.197 
de 1940 por malversación de caudales 
públicos; comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez Instructor del 
Militar Permanente número 2, de Ma
drid, sito en la calle del Reloj. 5, con 

,e l  fin de responder a los cargos en mé
ritos de la citada causa.— (279.)

J u z g a d o s  c iv il e s

RODRIGUEZ POLO, Juan; de trein
ta y cuatro años, hijo de Manuel y de 
Encarnación, del campo, soltero, natural 
de Gabia la Grande, vecino de Mona- 
chil; procesado por robo en causa 542 
de 1950.— (2019);

GILBERT EULOGIO, Isabel; de trein
ta y cuatro años, hija de Juan Bautista 
y de Isabel, sus labores, viuda, natural 
de Alicante y vecina de Granada; pro
cesada por estafa en causa 74 de 1950, 
(S451).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 1 de Ora* 
nada.

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  M il it a r e s

El Juzgado de Instrucción de San Fer
nando deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 234 de 1953, 
José Torrejón Rodríguez.— (311),


